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“mayor circulación que 
tan sn esta ciudad de' 

+ Quíto, como ef ta provincia del 

entre una y ctra publicación al' 
renos ocho dias hábiles. Agré- 
guese la documentación acom 
pañaca y cuéntese con el Cr. 
Jorge Vicente Hulicagi Velarde, 
como apoderado espacial del: 

según poder acompañado. 
-f, Citese ysnotifiquese. 1) Dr. Fer-, 

nando Rodriguez Soada, Juez. 
Lo que pongo én su conoci 
miento y dal púbiico an general 

Y y le cito previniéndole dela coli- 
'gación que tiene de señalar 
casillero judicial para posteric- 
res hotificaciones. 

.Dr. Jorge Palacios H. 

de lo Civil de Pichincha. 
_ hay un sello 
Ma/751. 

. R. del E. 
¡ JUZGADO DECIMO : 
r SEGUNDO DE LO CIVIL DE ' 

PICHINCHA. 
CITACION JUDICIAL PARA LA 
«SRA. MARIA CRISTINA AYA- 
.LAOBANDO CON LA DEMAN-' 
¿DA DE DIVORCIO FORMULA. 
¡DA POR El SR. LUIS ANIBAL; 
¡VILLACIS VINUEZA. : 
PE DIVORCIO No. 1979 
.93 WN. 

¡ACTOR LUIS ANIBAL VILLA-: 
CIS VINUEZA.' 
DEMANDADO; MARÍA CRIS- 

. TINA AYALA OBANCO. 

: TRAMITE: VERBAL SUMARIO. 
PROVIDENCIA 
JUZGADO: DECIMO SEGUN- 
CO DE LO CIVIL DE PICHIN- 
CHA: Quita, 10 de enero de 

o conocimiento de la presente 
causa. En lo principal, la de- 
manda 

al trámite verbal sumário. En-   | tróguese copias da la demanda 

r Chimborázo, debiendo madiar¡.. 

¿erge Rodrigo, Luna Encalada..] 

" Secretario del juzgado Tercero. : 

CUANTIA: INDETERMINADA: | 

1994. las 9H15.- VISTOS: En |. 
virtud del sorteo realizado avo- | 

que antecede es clara, .   

  

    

. REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑAS 

HES SOLUCIÓN: No. 94.3.5 5.2.2237 

Pabio Ortiz García : 
- INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

_ CONSIDERANDO: 
o E pr . es ARA er 

Que el señoringeniero Diego Tamariz $. en su calidad de Gerente de la 
compañía Casa de Valores del Pacítico (Y ÁLPACIFICO) S.A. ha solici- 
tado a este despacho” la inscripción del señor Fernando Simó Pérez 

como operador de velores bursátiles; 
el Presider $ Sjecutivo de la Bolsa de Valores de Quito, con tacha 

dde agosto de ...34, certifica que el señor Femando Simó Pérez ha 
End calificado como operador de valoras para actuar por la compañía 
Casa de Valores del Pacífico (VALPACIFICO) S.A. en la Bolsa de 
Valores de Quito C.C.; 

-Que sa há presentado inform 2 favorable mediante memorando número 

SG-AMV-24-122 de 6 de sectiembie de 1994; 
En cumplimiento de la disposición prevista en el artículo S del Regla- 

mento de Inscripción enel Segistro del Mercado de Valores y de la 
Información Pública; y, * 
En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución núme- 

ro ADM: -94025 de 11 de marzo de 1994; 

. RESUELVE:. 

Artículo primero.- DISPONER que esta Resolución se publique por una 
sola vez, en uno de los diarios de maycr circulación de-Quito. Un 
ejemplar de la publicación deberá entregarse a este despacho. 

Artículo. segundo.- DISPONER que en sl Registro del Mercado de 

Valores, se inscriba al señor Femando Simó Pérez como operador de 
.Valores de la compañía Casa de Valores del Pacífico (VALPACIE 1CO) 
SA. 
COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE.- DADA y firmada e en la Superinten- 
dencia de Compañías, ' en Quito a 7 Sep. 1994. 

Pablo Ortiz García 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 
lara12 
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REPUBLICA DEL daa On 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE: AUMENTO DE CAPITAL 
Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA "SU . 

GASOLINERA LUBRIAUTOCIALYDA" — * 

1.- CELEBRACION Y APROBACION.- 2 escritura pública de aumen- 
1 tode capital y reforma de estatutos de la compañía “SU GASOLINERA 

"| LUBRIAUTO CIA LTDA"se otorgó errla ciudad de Quito al 27 de julic de 
¡1994 ante el Notario Vigente Tercero del cantón Quito. El señor 
13 Intendente de Compañias de Quito, doctor Patlo Criiz García, la 

aprobó mediante Resolución N? 94,1.1.1.2121 de 29 Ago. 1994, 

antes mencionada: el Sr. Francisco Núñez Sotomayor, en su calidad de 
Gerente de la compañía "SU GASOLINERA LUBRIAUTO CIA. LTDA.”, 
-el compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casá- 
do, domiciliado en esta-ciudad de Quita. 

se aumenta en la suma de S/ 10'500.00C.00 con lo cual queda elevado 

ala suma do Y 12000.000:00, " 

copita se encuentra suscrito íntegramente y pagado de la siguiente 

manera: For Capitalización de la Cuenta: Heserva' por Revalorización 
de Patrimonio S/ 10'500.000,00. 

Quinto, el mismo que diré: "ARTICULO QUINTO: El capital social de 
este compañía es de DOCE MILLONES DESUCRES (S/ 12'000.000,00) 
dividida en doce mil participaciones de mil sucres cada una”. 

. Quito, 29 A90. 1994, 

Dra. Piedad Moncaye de Vásconez 
" SECRETARIA GENERAL. (a       .Y esta providencia a la Sra, * 

SUPERINTENDENCIA DE NN Os 

A e rl 

2.- OTORGANTE.- Comperece al otorgamiento de la escritura pública: 

3.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía 

- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL. El aumento de 

    

  

5.- En virtud de la mencionada escritura púbica se reforma el artículo Poo 

  

   


